
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, 21 de enero de 2021. En 

cumplimiento de lo dispuesto en Acuerdo No CSJCAQA21-5 del 15 de enero de 

2021, por medio de cual, entre otras cosas, se ordena la redistribución de procesos 

entre los Juzgados Administrativos de este Distrito Judicial, el presente proceso se 

remite al Juzgado Quinto Administrativo de Florencia, para que continúe con el 

conocimiento del mismo.  

 

 

 

 

FRANCY ROSERO NÚÑEZ 

Secretaria 

 


